
 

 

CONFORMACIÓN CONSEJOS CONSULTIVOS DE DERECHOS 

ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN DE REQUISITOS  

              
ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN DE REQUISITOS  

 
1. Fecha de recepción de información  

2. Nombres Postulante  

3. Cédula de Ciudadanía  

4. Correo Electrónico  

5. Teléfono  

6. CCD al que postula  

7. Administración Zonal en la que aplica  

8. ¿Es delegada/o de organización 
debidamente constituida?  

 

9. Funcionaria/o que recibe 
documentación 

 

 

Cumplimiento Requisitos SI NO 

1. Copia de Cédula de Ciudadanía y/o documentos de identidad.   
2. Declaración con firma de responsabilidad     
3. Copia de la cédula en el que conste el tipo de discapacidad, o copia 

del carnet CONADIS/MSP. (en el caso de aplicar) 
  

4. Copia de un servicio básico del domicilio    
5. Delegación de organización (Si corresponde)   

 

N. DE HOJAS ENTREGADAS   

Nota: En el caso de no entregar todos los requisitos, de acuerdo a lo dispuesto en el 

REGLAMENTO DE ELECCIONES PARA LA CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 

DE DERECHOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el postulante. debe completar 

los requisitos hasta dentro de TRES DÍAS. 

 

ENTREGO CONFORME RECIBO CONFORME 
Nombre Nombre 

 


